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Calarcá Quindío, doce (12) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300120100022600 

Interlocutorio. 1186 
 

 
Previo a resolver la solicitud de iniciar incidente de desacato en contra del 
pagador de la Policía Nacional presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, mediante memorial obrante a pdf 39 del expediente 
digital, dentro del EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por el señor JHON 
BAIRO MENDOZA GONZALEZ, en contra del señor YOHAN DAVID 
SANCHEZ A, se ordena oficiar al Juzgado Primero de Ejecución Civil de 
Manizales, a fin de que nos informen, si el embargo que fue decretado por 
ese despacho judicial dentro del proceso adelantado por Marino Salazar 
valencia en contra del común demandado Johan David Sánchez bajo el 
radicado 17001-4003-001-210-00245-00 y que fue dejado a disposición de 
este proceso mediante oficio Nro.  OECMO15-0996 del 4 de marzo de 2015 
recaía en su momento sobre el salario devengado por el demandado o sobre 
la pensión. 
 
Líbrese oficio en tal sentido al mencionado juzgado. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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